
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, veintinueve de agosto de dos mil veintidós. 
 

PROCESO  EJECUTIVO CON ACCION MIXTA  

DEMANDANTE  BBVA COLOMBIA 

DEMANDADOS  JENNIFER ARIAS CERQUERA  

WILSON ORTIZ JARAMILLO  
RADICADO  170014003007-2009-00330-00  

 
 

  Se accede a la petición que hace la demandada, señora 

JENNIFER ARIAS CERQUERA en el escrito que antecede.  En consecuencia, y de 

conformidad con el inciso 3. Numeral 10 del artículo 597 del Código General del 

Proceso, procédase a elaborar de nuevo el oficio de levantamiento de la medida 

de embargo que pesa sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 100-169748 de propiedad de los demandados. 
  

C U M P L A S E  

 

La juez,                      

             

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   141    Del    30 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO 

Secretaria 
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